
 

 
 
CIRCULAR 109-2024     
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas 
 

 

DESIGNACION DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA CAH  
 
En virtud de le establecido por el Estatuto de la Confederación Argentina de Hockey 
en su artículo 62, en relación al proceso de renovación de autoridades, el Consejo 
Directivo en su reunión del día 13/12/2024 ha resuelto la conformación de la Junta 
Electoral que será la encargada de vigilar el cumplimiento de la normativa vigente y la 
validación de las listas de candidatos para las próximas elecciones. 
 
La Junta Electoral estará integrada por: 

1. Mariana Berenice García DNI 24.346.292 – Presidente de la Federación 
Santiagueña de Hockey 

2. Ricardo Ramón Miranda DNI 13.384.503 – Presidente de la Federación 
Cordobesa de Hockey. 

3. Alejandro Marcelo Feuli DNI 14.287.170 – Presidente de la Asociación de 
Hockey de Litoral. 

 
 
 

Esta Circular se emite en una (1) foja, a los 18 días del mes de Diciembre de 2024    
 

 

 

 

 

 

 

      
CDOR. CARLOS RAFAEL PIRLO                           DR. ANIBÁL FERNÁNDEZ 

                     SECRETARIO                                                      PRESIDENTE      


